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Purificación, Primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. Jurisdicción Voluntaria –Corrección de registro civil- de MARIA 

DEL PILAR CASTRO CARVAJAL Rad.73-585-40-89-001-2023-0014900  

(6940).   

Requiérase a la Registradora del Estado civil de Purificación y a la 

Parroquia Candelaria del Municipio de Purificación, para que den respuesta 

a los oficios 073 - 074 de fecha 31 de enero de 2024, conforme a lo allí 

indicado, para lo cual se le conceden cinco (5) días contados a partir del 

recibo del oficio respectivo. Ofíciese. 

Hecho lo anterior, pase el proceso al despacho para lo pertinente. 

Notifíquese. 

La Juez,  

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
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